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ACUERDO No. 1260 DE 2001

(Septiembre 17)

“Por el cual se conforma la Unidad Coordinadora del Proyecto de Mejoramiento de la Resolución de Conflictos Judiciales y se asignan sus funciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 3 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996,
CONSIDERANDO

Que en virtud del Convenio de Préstamo, celebrado entre la República de Colombia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en calidad de Prestatario y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), el Banco ha aceptado extender al Prestatario una suma de dinero para la ejecución del Proyecto de “Mejoramiento de la Resolución de Conflictos Judiciales”, con la condición de que el Consejo Superior de la Judicatura acepte asumir con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) las obligaciones de dicho Convenio.

Que el Consejo Superior de la Judicatura, teniendo en cuenta el Convenio de Préstamo que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) suscribirá con el Prestatario, ha aceptado asumir las obligaciones establecidas, mediante la suscripción de un Convenio de Proyecto con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

Que el Consejo Superior de la Judicatura debe suscribir con el Prestatario un Convenio Subsidiario, con el objeto de que los fondos del préstamo asegurados en el Convenio de Préstamo, se pongan a disposición del Consejo Superior de la Judicatura.

Que una de las obligaciones del Consejo Superior de la Judicatura, como condición de efectividad del Convenio de Préstamo, es la integración y conformación de la Unidad Coordinadora del Proyecto durante la ejecución del mismo.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para contratar, previo el visto bueno de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  los miembros que conformarán la Unidad Coordinadora del Proyecto de Mejoramiento de la Resolución de Conflictos Judiciales.
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Coordinadora del Proyecto de Mejoramiento de la Resolución de Conflictos Judiciales, tendrá la siguiente conformación:



1 Coordinador del Proyecto



1 Coordinador Financiero y Administrativo



1 Secretaria Ejecutiva 

ARTÍCULO TERCERO.- Los integrantes de la Unidad Coordinadora del Proyecto de Mejoramiento de la Resolución de Conflictos Judiciales, durante el primer año del funcionamiento del proyecto, recibirán por concepto de honorarios mensuales, los siguientes valores:


Coordinador del Proyecto



$7.000.000


Coordinador Financiero y Administrativo

$3.000.000


Secretaria Ejecutiva




$1.000.000

El monto de estos honorarios se incrementará al cumplirse cada año de ejecución del proyecto, de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor certificado por el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO CUARTO.- Las responsabilidades generales de la Unidad Coordinadora del Proyecto de Mejoramiento de la Resolución de Conflictos Judiciales, serán:

a. 
Apoyar la implementación de las Estrategias de Gestión del Cambio que deben realizar  los Equipos de Cambio Judicial y llevar a cabo el seguimiento y la evaluación relacionados con la misma.
b. 
Garantizar un enlace efectivo entre los Equipos de Cambio Judicial y la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para fomentar la utilización adecuada de la capacidad instalada de este último.

c. 
Cumplir con los requisitos de gestión financiera y adquisiciones del Banco.

d. 
Preparar cada uno de los Planes de Ejecución Anual del Proyecto y los informes necesarios.

e. 
Preparar y suministrar, de acuerdo con los términos de referencia satisfactorios al Banco y al Prestatario por medio del Departamento Nacional de Planeación, para su revisión y comentarios, antes del 31 de agosto de cada año, durante la ejecución del proyecto, a partir del 31 de agosto de 2002, un informe que contenga los resultados de las actividades de seguimiento y evaluación llevadas a cabo  por los consultores, sobre los avances logrados en la ejecución del Proyecto, durante el período previo a la fecha de dicho informe, que determine las medidas recomendadas para asegurar la eficiente ejecución del Proyecto y el logro de los objetivos del  mismo durante el período siguiente a dicha fecha.

f. 
Coordinar con la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” las actividades de cultura y capacitación del Proyecto y con la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico las actividades de organización y métodos.
g. 
Las demás que le sean asignadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las necesidades y naturaleza del proyecto.

ARTÍCULO QUINTO.- Todos los costos que demande la conformación y el funcionamiento de la Unidad Coordinadora del Proyecto de Mejoramiento de la Resolución de Conflictos Judiciales, serán cubiertos con recursos del mismo proyecto.
ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ 

Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria
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